
Fiscalia

El juez avala la coleglaclon
Árenotraaurtonomla

Untribunaldeclara el derechodeunaauditora
, cuyodomiciliosocialradicaen

Málaga ,

a serinscritacomomiembrodelColegiodeEconomistasdeMadrid.

VictoriaMartínez-Vares . Madrid
El TribunalSuperiorde
JusticiadeMadridhadeclarado
el derechode la mercantil
Auditores

,

Administradores
Concursales

y

Peritos
, cuya

sedesocialradicaenMálaga ,

a serinscritacomomiembro
delColegiodeEconomistas
deMadrid.

A juiciode la Sala
, denegar

la colegiaciónensededistinta
al domiciliosocialsupone
unarestricción al ejerciciode
la actividadprofesionalde

la

mercantilrecurrente . Para
losmagistrados ,

" es
indudableque la negativaconlleva
que la sociedadnopueda
formarpartedelaslistasde

peri1-tosquelosColegiosemiten
a

primerosdeaño a los
diferentes juzgados y

tribunales "

.

Lamercantilacudió a los
tribunalestrasserle
denegada la petición ,

sinobtener
éxitoenprimerainstancia.
Sinembargo ,

el TSJacoge el

argumentode
la auditorade

acceder
a

la colegiación al

SededelTribunalSuperiordeJusticiadeMadrid.

aplicar la Ley25
/

2009-co como la Ley
?mnibus- queeliminalas
restricciones al ejercicioprofesional
enformasocietaria . La
entidadestimabaquedenegarle
suincorporación al Colegio
restringíadichaactividad

,

al

impedirsuaccesoalaslistas
deperitos judiciales
economistas para2008.

LosColegiosde
Economistas dePontevedra

,

Valencia
,

Valladolid
, Lugoy

Madrid
,

personadosen la causajunto
con el ColegioVascode
Economistas

y

el Consejo
GeneraldeColegiosde
Economistas deEspañadefendíanque
nosepodíaaplicar la Ley
?mnibuspuestoqueaúnno
habíaentradoenvigor.

Sinembargo ,

el TSJles
recuerdaque

"

la mismano-es
sinounameratransposición
de la Directiva2006

/

123
/

CE

delParlamentoEuropeo y

delConsejode12de
diciembrede2006

, quenopuede
soslayarse , pormordeuna
interpretación no
integadora delartículo 8 de

la Leyde
Sociedades Profesionales "

.

Reproche
Enestesentido

,

el tribunal
reprochaa losColegiossu
posiciónyaque ,

a sujuicio ,

de
seguirsesucriterio " unamer-

'

fi cantildeunEstadomiembro
nopodríadarsedealtaen
ningúnColegiodelterritorio
nacional "

.

El TSJindicaqueno
autorizar a la mercantil a

inscribirseen el ColegiodeMadrid
supone

" unarestricción a la

librecompetencia
"

. Portodo
ello

, concluyeque si
la

mencionadarestricciónsólose
puedeevitarmediante la

colegiación ,

ésta " debe
aceptarse independientementede
cuálsea la sedede la

mercantil

"

.

(

TSJdeMadrid
,

9

/ 1240,

R?482
/

10
)
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